
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado. 05001-31-03-005-2009-00852-00  

Demandante BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. 

Demandado FERNANDO ALBERTO GUTIERREZ VARGAS 

Asunto. ORDENA DAR TRASLADO LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO  

A.S. 047V    (031)                                                                6 

 

 

Se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de 

Ejecución Civiles del Circuito se corra traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante de conformidad con el artículo 446 

del Código General del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 

 

 

 

 


